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Expediente

9 / 2018 / SEC

DECRETO

D.  JESUS  VILLAR  NOTARIO,  Alcalde  Presidente  de  este  Ayuntamiento,  en  el  día  de  la  fecha  dicta  el
siguiente DECRETO

 

CONVOCATORIA DE SESIÓN ORDINARIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DE 25 DE ENERO DE 2018
 

Examinados  los  asuntos  a  someter  a  consideración  de  la  Junta  de  Gobierno  Local,  de  conformidad  con  el
artículo  78  del  Reglamento  Orgánico  Municipal  de  San  Vicente  del  Raspeig,  por  remisión  del  art.  28  de  la
misma norma.

Visto  lo  dispuesto  en el  artículo  46 de la  Ley 7/1985,  de  2  de abril,  Reguladora  de las  Bases  del  Régimen
Local  y  en  ejercicio  de  las  atribuciones  que  me  confieren  el  artículo  21.1  c)  de  la  citada  Ley  7/85,  y  de
conformidad con el Decreto 1183 de 3 de julio de 2015, modificado por el Decreto  529 de 23 de marzo de
2017,  RESUELVO:

PRIMERO: Convocar Sesión Ordinaria de la Junta de Gobierno Local para el  día  25 de enero de 2018  a las   
11:30  horas,  en  primera  convocatoria,  que  se  celebrará  en  la  Sala  de  Juntas  de  la  Casa  Consistorial,  con
arreglo  al siguiente

ORDEN DEL DÍA
1º.  Aprobación del acta, en borrador, de la sesión anterior (19.01.18).
2º.  Información y dación de cuenta.
HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN GENERAL
3º.  GOBERNACIÓN.  Aprobación  de  liquidaciones  del  Precio  Público  por  la  prestación  del  servicio  de
aparcamientos subterráneos municipales por gestión directa y bajas de abonados. (Expte. REM 02/18 PARK).
4º.  GESTIÓN TRIBUTARIA.  Rectificación  de  error  material  acuerdo  JGL de  28.12.17  (Expte.  DEV 19/17
GRU 2) devolución de ingresos de tasa por prestación del  servicio de autogrúa para traslado de vehículos y
estancia de ellos en locales del Ayuntamiento
5º.  RECURSOS  HUMANOS.  Aprobar  la  realización  de  prácticas  formativas  curriculares  de  alumnos  de
Grado de Sociología de la Universidad de Alicante (Expte. RRHH 16/2018).
6º.  CONTRATACIÓN.  Autorización  prórroga  única  del  contrato  de  Servicios  de  Mantenimiento,
Conservación y Limpieza de Fuentes Ornamentales de San Vicente del Raspeig (Expte. CSERV13/16).
7º.  ASESORIA  JURIDICA  Y  PATRIMONIO.  Revisión  canon  explotación  local  nº  1  en  planta  baja  del
Ayuntamiento y aprobación de la liquidación de canon del mes de Febrero 2018 y diferencia mes de enero.
TERRIRORIO E INFRAESTRUCTURAS
8º. ARQUITECTURA Y URBANISMO. Licencias Urbanísticas:
A) Obras Mayores:
1. Vivienda unifamiliar en C/ San Pascual, 17. (Expte. OM-38/17).
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B) Modificación Licencia de obra menor:
1. Cambio de distribución en C/ Doctor Fleming, 83/89 L-5 (Expte MR-463/14-BIS).
C) Obras Menores:
1. Vallado cinegético de parcela en Ptda. Boqueres, Polígono 4, Parcela 102, (Expte. MR-294/16).
2. Reparación de paramento de fachada en C/ Mayor, 3 (Expte-518/17).
3. Intervención de vallado frontal existente en Ptda. Raspeig, H-80. (Expte MR-549/17)
9º. ARQUITECTURA Y URBANISMO. Licencias de apertura:
1. Bar-Restaurante en C/ Villafranqueza, 17 L-B1 y B3 (Expte. 64/2017-M).
10º. CEMENTERIO:
1.  Aceptación renuncia sobre cesión temporal  de sepultura vacía en el  Cementerio Municipal  (Nicho nº  188
calle San Alberto) (Expte. CEM 3/18).
2.  Aceptación  renuncia  sobre  cesión  temporal  de  sepultura  vacía  en  el  Cementerio  Municipal  (Nicho  nº  5
Grupo 107) (Expte. CEM 4/18).
SERVICIOS AL CIUDADANO
11º. COMERCIO. Modificación días festivos de apertura comercial (Expte 2018/07/HOR)
12º.  EDUCACIÓN.  Aprobación  padrón  fiscal  de  la  Tasa  por  la  prestación  del  servicio  de  enseñanza  en  el
Conservatorio  Profesional  Municipal  de  Música  "Vicente  Lillo  Cánovas"  y  Conservatorio  Elemental
Municipal de Danza-Diciembre 2017 (Expte. ASICONS1217).
13º SANIDAD. Licencias animales potencialmente peligrosos:
1. Expte. 1/18
2. Expte. 2/18
3. Expte. 3/18
4. Expte. 4/18
5. Expte. 5/18
6. Expte. 8/18
14º. SANIDAD. Renovación licencias animales potencialmente peligrosos:
1. Expte. 6/18
2. Expte. 7/18
15º. SANIDAD: Resolución expediente sancionador de la Ordenanza Municipal Reguladora de la Tenencia de
Animales de Compañía en el Entorno Humano. Imposición de multa:
1. Expte. 1/17-M.
2. Expte. 60/17-M.
3. Expte. 62/17-M.
16º.  CULTURA.  Devolución  de  fianza  depositada  por  utilización  del  Auditorio  del  Centro  Social  (Expte
15/16/17)
17º. Despacho extraordinario.
18º. Ruegos y preguntas.

SEGUNDO:  Comuníquese  a  los  miembros  de  la  Junta,  para  su  conocimiento,  efectos  y  asistencia,
significándoles que, desde esta fecha, los expedientes pueden ser examinados en la Secretaría Municipal. En
caso de no poder concurrir a la sesión convocada, deberá ponerlo en conocimiento de la Alcaldía con la debida
antelación.
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Lo manda y firma la Alcaldía- Presidencia, ante mí

 

 

Jesus J. Villar Notario

Sant Vicent del Raspeig, 22 de Enero de 2018

EL ALCALDE PRESIDENTE

Fdo. Yolanda Delegido Carrion
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